
 

 

ALCANCE AL INFORME DE EVALUACION   DEFINITIVO  

Proceso de selección de Convocatoria Pública  ICFES-CP-003-2011, cuyo objeto es “Contratar con una/s compañía/s 
de seguros las pólizas de seguros para cubrir los riesgos a que pueden estar expuestos los bienes e intereses patrimoniales del ICFES o de 
aquellos por los cuales sea o fuera legal o contractualmente responsable, así como de las personas que participan en la organización y aplicación de los 
exámenes que lleva a cabo a Nivel Nacional la Entidad y de sus funcionarios públicos”.  
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A continuación el Instituto Colombiano para la Evaluación de la Educación – ICFES procede a dar 
alcance  al informe definitivo publicado el día 25 de abril de 2011 que contiene el análisis realizado por el 
Comité Evaluador respecto de la verificación de los requisitos habilitantes y de evaluación de las 
propuestas presentadas dentro del proceso de selección de la referencia. 
 

El Comité de Evaluación aclara que:  

1. Los Proponentes UNIÓN TEMPORAL QBE SEGUROS S.A. - SEGUROS COLPATRIA S.A  y  
CHUBB DE COLOMBIA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A allegaron  los registros de precios 
temporales del SICE los días 26 y 27 de abril de 2011, cumpliendo de esta forma con el requisito 
del SICE.  

2. La recomendación de adjudicación del proceso de selección ICFES-CP-003-2005 que realiza el 
Comité de Evaluación es una decisión que ha tenido el acompañamiento y asesoría permanente 
de la Unión Temporal Aon Risk Services Colombia S.A. Corredores de Seguros y Helm 
Corredores de Seguros en los términos indicados en el numeral 1.12

1
 del Pliego de Condiciones y 

que obran en los informes técnicos y económicos presentados por dicho asesor durante la ejecución 
del presente proceso.  

Es de indicar que este alcance forma parte integrante del informe definitivo del proceso de selección 
mediante la modalidad de Convocatoria Publica No. ICFES CP-003-2011.  
 
Bogotá D. C.,   Abril 27  de 2011  
 
Por el Comité Evaluador:  

 

Original Firmado      Original Firmado 

 ADRIANA GIL GONZALEZ   MARTHA DUARTE DE BUCHEIM            
Subdirectora de Abastecimiento y Servicios Generales  Jefe Oficina Asesora Jurídica  

 
 

      Original Firmado     

MERCEDES WILCHES  
  Subdirectora Financiera y Contable 

 

 
Proyectó:  CMH 

                                                        

1 1.12. CORREDOR DE SEGUROS  

El ICFES cuenta con la asesoría de la Unión Temporal Aon Risk Services Colombia S.A. Corredores de Seguros y Helm Corredores de Seguros, 
como único corredor para el manejo de la totalidad del programa de seguros, para el presente Proceso de Selección.  

Por lo expuesto, lo relacionado con la revisión del amparo provisional, de las pólizas, el manejo de las mismas y siniestros que se lleguen a presentar, 

se hará a través del corredor de seguros de la Entidad. 
 

 


